
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TAMBOGRANDE 
"Año del Bicentenario, de la Consolidación de Nuestra Independencia 
y de la Conmemoración de las Heroicas Batallas de Junín y Ayacucho" 

Resolución de Alcaldía Nº 798-2024-MDT-A. 
Tambogrande, 11 de octubre de 2024. 

VISTOS: 

Resolución de Alcaldia Nº 748-2023-MDT-A de fecha 12 de setiembre de 2023, se 
designa al CPC. Yvan Martín Varona Panta en el cargo de Jefe de la Oficina de Contabilidad; 
Resolución de Alcaldía N° 701-2024-MDT-A de fecha 28 de agosto de 2024 se encargó al CPC. 

�·- Yvan Martín Varona Panta la jefatura de la Oficina General de Administración y Finanzas; 
t�-<.�T�() > Memorándum Nº 392-2024/MDT-GM de fecha 10 de octubre de 2024, solicita informe de 

{lor1c1N e RAL\evaluación de perfil profesional; Informe N° 1158-2024-MDT-0.RRHH de fecha 11 de octubre 
� oE;� Rf :11 g,�el 2024 donde conclu�e que el CPC. Yvan .M.artin �aron8: Panta cumple con el perfil para el 
� .. �ur' AR1�cargo de Jefe de la Oficina General de Administración y Finanzas; Informe N" 200-2024-GM- 
,, � MDT de fecha 11 de octubre del 2024 se deriva a Alcaldia para su recomendación de 

designación; Memorándum Nº 247-2024-MDT-A de fecha 11 de octubre del 2024, alcaldía 
ordena la Proyección de la Resolución; y: 

�,<:,'\RIT . � CONSIDERANDO: 

( 
{ 

G Vº \A� \ Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 194 º, modificado por Ley Nº 28607, 
� ICIPAL}? stablece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa 

'4-17. • '?,<;> en los asuntos de su competencia, asimismo, el artículo 195º numeral 5) señala que los 
gobiernos locales promueven el desarrollo y la economía local, así como la prestación de 
servicios públicos es su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y 
regionales de desarrollo; son competentes para organizar, reglamentar y administrar los 

{� ·,•'""'_\, servic:::�:::t:::::s q:e: :o::�t:::::d:::ablece para las Municipalidades, radica en la 
\ 'l�}' facultad ?e ej�rc�r .actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al 
�� -,fa_'<- ordenamiento jurídico; .. 

Que, mediante la Ley N° 31419 se ha aprobado la ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y 
directivos de libre designación y remoción y el reglamento de esta norma ha sido aprobado 
mediante el Decreto Supremo N° 053-2022-PCM que establece en su artículo 26º el 
procedimiento de vinculación y sus alcances; 

f 
Que, la novena disposición final de la Ley N°27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional 

e Control y de la Contraloría General de la República, establece que los servidores y 
en responsabilidad 

Que, el artículo 8º de la Ley Orgánica de Municipalidades N°27972, prescribe que, "La 
administración municipal está integrado por los funcionarios y ecrvidore s públicos, empleados 
y obreros que prestan servicios para La Municipalidad, corresponde a cada Municipalidad 
organizar la administración de acuerdo con sus necesidades y presupuestos", y el artículo 20 
de dicho dispositivo entre otros prescribe que es atribución del alcalde designar y cesar al 
Gerente Municipal y, a propuesta de este a los demás funcionarios de confianza. Así como 
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también, delegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y las administrativas en el 
Gerente Municipal; 

� TA• Que, la cuarta disposición complementaria transitoria de decreto supremo No 075- 
(,�<:>�· · ·D > 2008-PCM, norma que aprueba el reglamento de Decreto Legislativo N° 1057, Régimen 
(!5 o�ci ,,;:ii':{\ ,Especial de Contratación de Servicios- CAS, señala que, Los cargos cubiertos por personas \i Y "'�r:iiP.iAJ. designadas por resolución no se encuentra sometidos a las reglas de duración de contrato, 
� .,.,� procedimiento causales de suspensión o extinción regulados por el presente reglamento; y 
� ·.·� · h que, le son de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que regulen la materia; 

Que, según las normas señaladas en los considerandos precedentes, las entidades 
comprendidas en el derecho Legislativo N° 1057, pueden contratar personal bajo el régimen 
CAS, para que ejerzan funciones que son propias de un funcionario o directiva de una entidad, 
siempre lque su designación en el cargo se haya efectuado por libre decisión del titular de la 

. <:.) \J Sº -? entidad; � :;::. 
a E I� en 
�- G ICIPI\L J En cuanto a la exclusión del concurso público y otras reglas propias del Régimen CAS; 
o- � <:>� para el caso en una entidad pública opte por contratar a un personal para desempeñar un 

t11 • -; /puesto de cargo de confianza (funcionario) o directivo de forma permanente, esta configura 
una parte contractual accesoria al vinculo funcional, el cual se produce a través de la 
respectiva resolución de designación emitida por el titular de La entidad. Es así que la 
resolución de designación constituye un elemento central en La contratación del personal de 
confianza y directivo; 

_ � Que las entidades comprendidas en el Decreto Legislativo N° 1057, pueden contratar 
<>�.._�.,AL onal bajo el régimen CAS, para que ejerzan funciones que son propias de un funcionario 

$ � �o ectivo de una entidad, siempre que su designación en el cargo se haya efectuado por libré 
§1 �l . § ión del titular de la entidad; 

C:· -A 
v,',f, cy" 

,.. • � Que, el artículo 11 º de Decreto Supremo Nº 0065-2011-PCM inciso a) establece que los 
trabajadores bajo contrato administrativo de servicios pueden ser DESIGNADOS como 
empleados de confianza, observando las limitaciones establecidas en la Ley 28175- Ley Marco 
del Empleo Público; 

Que, de conformidad al artículo 20º numeral 17) de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades y el artículo 77 del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa - Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, es atribución del alcalde designar y cesar 

cJ- Vº �.s-.). a los funcionarios de confianza; 
� OFI 

; 

:, GENERA DE l> Q 1 L 28175 Le d . . . 
� ASESO 1A ,... ue, a ey - y Marco el Empleo Publico en su articulo 4° establece la 
·� JURloi A�"'· lasificación del empleo público, precisando en el numeral 2) que el Empleado de Confianza 

4'eoG � es aquel que desempeña cargo de confian5a técnico o político, distinto al del funcionario 
i.ií Zo, público; quien a su se encuentra en el entorno de quien Lo designa o remueve Libremente; 

{,· 

� 

", oE ,'\ Que, mediante Memorándum Nº 392-2024/MDT-GM de fecha 10 de octubre de 2024, 
c:[i"' sos ..., Gerente Municipal Ing. Femando Ruidias Ojeda, PROPONE al CPC. Yvan Martin Varona 

· %: 1-1uM1 �os¿ anta, para que desempeñe el cargo de Jefe de la Oficina General de Administración y 
-�L.! "> inanzas, por lo que solicita se verifique el cumplimiento de los requisitos de la propuesta 

realizada de acuerdo al currículum vitae que se adjunta; 

Que, a través del Informe N° 1158-2024-MDT-O.RRHH de fecha 11 de octubre del 2024, 
concluye que de la evaluación realizada, al currículum vitae del CPC. Yvan Martin Varona 
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Panta cumple con el perfil para el cargo de Jefe de la Oficina General de Administración y 
Finanzas; 

�r::;_· Q�e, través del Informe �º200� ?024 /MDT-GM de fe�ha 11 de octubre del 2024 se deriva 
,:-�,;,\ 

v • 
0 > a Alcaldía recomendado la designación al CPC. Yvan Martm Varona Panta en el cargo de Jefe 4g oF1c1NAGf n \ e la Oficina General de Administración y Finanzas; 

'I ,e DE SECREl o 

l'i � Y GESTIO � f i�i,-?oocut.1ENT '�t Que, a través del Memorándum N° 247-2024-MDT-A de fecha 11 de octubre del 2024, 
� " • - · alcaldía ordena a secretaria general la Proyección de la Resolución, donde se designe al CPC. 

Yvan Martin Varona Panta en el cargo de Jefe de la Oficina General de Administración y 
Finanzas de la Municipalidad Distrital de Tambogrande; 

Que siendo así; de conformidad con los argumentos antes esbozados, el titular de la 
entidad ejerce su actuación de conformidad con lo establecido en el Artículo 20.6º, de la Ley 

.: :,_c..,,RITAi. � Orgánica de Municipalidades, la cual refiere que, dentro de las Atribuciones del Alcalde, están: 
�1 <:::J <:::> Vº 0 ? "Dictar decretos y resoluci.ones de alcaldía, con sujeci.ón a las leyes y ordenanzas". En el mismo 
'T � 3 GER IA � ntido, el Artículo 39º, sobre Normas Municipales, dice a letra: "( ... ) El alcalde ejerce las 
t CIPAL i5 nci.ones ejecutivas de gobierno señaladas en la presente ley mediante decretos de alcaldía. 
0-.p/J 

�-.f. or resoluci.ones de alcaldía resuelve los asuntos administrativos a su cargo", esto concordante 
� • � con lo establecí.do en el Artículo 43º del mismo cuerpo legal"; 

Que, con las visas de Gerencia Municipal, Oficina de Recursos Humanos; en uso de las 
atribuciones conferidas por la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR CONCLUIDA, a partir del 11 de octubre de 2024, 
v� TR,,�on eficacia inmediata a la recepción de la presente Resolución la designación del CPC. Yvan 

9.,,_<:) • tin Varona Panta en el Cargo de Jefe de la Oficina de Contabilidad, asimismo dejar sin 
i_ .e� to todo acto que contravenga la presente Resolución . 
.r, 1/)¡, /J 
� �.¡.-()' ARTÍCULO SEGUNDO. - DEJAR SIN EFECTO la ENCARGATURA del CPC. Yvan Martin 

•• 
3 aro na Pan ta, en el cargo de Jefe de la Oficina General de Administración y Finanzas de la 

Municipalidad Distrital de Tambogrande. 

ARTICULLO TERCERO. - DESIGNAR, a partir del 14 de octubre del 2024, al CPC. Yvan 
Martin Varona Panta, identificado con DNI N° 41053796, en el cargo de JEFE DE LA OFICINA 
GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS con las funciones y atribuciones indicadas en 
el Reglamento de Organización y Funciones, de la Municipalidad Distrital de Tambogrande. 

ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICAR la presente Resolución a Gerencia Municipal, Oficina 
de Recursos Humanos, al CPC. YVAN MARTIN VARONA PANTA, conforme a Ley. 
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ARTÍCULO SETIMO. - ENCARGAR, a la Oficina General de Secretaría y Gestión 
Documentaría, la distribución y/ o notificación de la presente a las instancias 
correspondientes; asimismo la publicación de la presente Resolución de Alcaldía, en el portal 
Web de la Municipalidad Distrital de Tambogrande: https: //www.munitambogrande.gob.pe 

REGISTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 
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